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En la décadas centrales del siglo XX, el indigenismo era un movimiento político, intelectual y artístico que no sólo celebraba a los pueblos indígenas de las Américas sino que, al mismo tiempo, aspiraba a conseguir su desarrollo, educación y, de alguna forma, su “transformación”. Este planteamiento fue implementado, sobre todo, en México como una estrategia explícita para la construcción de la nación, pero también jugó un importante papel en Estados Unidos, Canadá y otros países de América Latina, especialmente en Guatemala y Perú. En ese periodo, el lugar de los pueblos indígenas en la sociedad y los imaginarios nacionales fue reconsiderado y debatido al grado de que varios países lanzaron diversos programas para la “incorporación” de los indígenas. 
Aproximadamente hace cuatro décadas, los estudiosos desestimaron los proyectos indigenistas de los años 1940 a 1960 como proyectos integracionistas, paternalistas y colonialistas que no merecían mayor estudio. No es sorprendente, entonces, que muchos de los textos fundamentales sobre el indigenismo no son obra de investigadores independientes, sino de los indigenistas actuales y antiguos, realizados a menudo con el apoyo estatal. Es especialmente irónico que la producción académica acerca del indigenismo sea tan insignificante, teniendo en cuenta el desarrollo del indigenismo junto a las ciencias sociales, en especial a la antropología.
A raíz de las críticas al indigenismo en los años 1960 y principios de 1970, los términos "indigenismo" e "indigenistas" asumieron connotaciones negativas. En la medida en que el apoyo estatal para los proyectos indigenistas iba disminuyendo en todo el continente americano, el indigenismo – una palabra usualmente empleada para referirse a la política oficial acerca de los indígenas, planeada y ejecutada por los no indígenas – iba siendo apropiado por los mismos indígenas. En tiempos más recientes, el término indigenismo ha perdido su connotación negativa y adquirido una positiva, pero ahora tiene un significado totalmente diferente, refiriéndose a los movimientos indígenas y a las políticas de identidad en el contexto de una “nueva cuestión indígena”.
El objetivo principal de este número especial de Latin American Perspectives es explorar nuevos enfoques y perspectivas para el estudio del indigenismo en el continente americano. Consideramos que el indigenismo es un fenómeno crucial para entender los procesos de construcción nacional y estatal en el siglo XX. Pretendemos sacar la discusión sobre la cuestión indígena del mundo autoreferencial en que se ha desarrollado y desafiar lugares comunes acerca del indigenismo y de su papel. Esta reconstrucción, análisis y reinterpretación del indigenismo nos ayudará a hallar las raíces del presente debate político y académico acerca del “indigenismo” –un término utilizado de forma confusa para indicar movimientos y procesos diferentes, si bien relacionados – y situarlo en su propio contexto histórico. Esto también permitirá una mejor comprensión de la relación entre los movimientos “indigenistas” de mediados del siglo XX y los movimientos "indígenas" (o “indianistas”) de las últimas tres décadas. 

Invitamos a proponer artículos que reconsideren el indigenismo durante su apogeo (1940s-60s) y las influencias del indigenismo histórico en los más recientes movimientos políticos indígenas. Los trabajos deben fundarse en investigaciones de archivo y con fuentes primarias, con el objeto de reconstruir y explicar las historias y contextos del indigenismo. Los artículos propuestos podrían estudiar el Instituto Indigenista Interamericano y su proyecto de indigenismo continental, así como las instituciones y proyectos indigenistas nacionales (México, Perú y Guatemala) y su relación con el proyecto continental. También, podrían centrarse en algunos indigenistas importantes, sus redes personales y profesionales, o presentar una interpretación comparativa de algunos proyectos específicos. Unas propuestas ya recibidas sugieren trabajar sobre los siguientes temas: el Instituto Indigenista Interamericano y la creación de una nueva celebración; el Instituto Nacional Indigenista de México y su Centro de Coordinación en San Cristóbal de Las Casas, Chiapas; el papel de los antropólogos nacionales y extranjeros en el debate acerca de los indígenas y la nación en Guatemala; indigenismo e instituciones indigenistas en el Perú; memoria histórica e internados indígenas en México, Canadá y Estados Unidos.
Completan este número especial el comentario de un destacado estudioso indígena y dos breves notas sobre las fuentes primarias para el estudio del indigenismo. Con el fin de abordar con mayor claridad la relación entre el indigenismo de mediados de siglo y los movimientos indigenistas más recientes, los editores invitan a la presentación de trabajos que traten de la herencia política e intelectual del indigenismo; así como de la autonomía indígena y la política e ideología indígena contemporánea. Comentarios de críticos (actuales y del pasado) del indigenismo serán también bienvenidos.
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